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Oficio No. 632 
Villavicencio, 31 de mayo de 2021 
 
 
 

 
 
 
Señores 

BANCO DE BOGOTÁ 
Ciudad 
 
 

 
 

Ref. Proceso:  SUCESIÓN 
      Radicado No:  500013110004-2021-00063-00 
 Demandante: MARÍA ANA CELIA GÓMEZ MARTÍN. CC No. 40.384.821 
 Causante:     LAURENAO GÓMEZ PINEDA 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha veintiuno (21) de 
mayo de 2021, me permito oficiarle que se DECRETÓ el embargo y retención de 

los dineros que posea el causante LAUREANO GÓMEZ PINEDA, quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 3.292.177, en la cuenta de ahorros, 
cuenta corrientes o CDT’S en el Banco de Bogotá. 
 

 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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